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RESOLUCiÓN NÚMERO 0005381 DE 2015'

''Por lo cual se habilita a la Institución de Educación paró eLTrabdjo y el Desarrollo,
Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICA METROPOLITANA

D.ELQUINDIO, como Centro de £nseñanza Automovilística"

ELSUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

Enejercicio,de susfacultades legalesy en especial las conferidas por los numerales 16.5
del articulo 16 del Decreto087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decret~ 087 de 2011, en el numeral 16.5 del articulo 16 establece como
función de la Subdirección de Tránsito, "Expedir' los actos administrativos pertinentes
para la dutorízación, constitución, funcionamiento y clasificación de los Centros de
Enseñanza Automovi'lística'~.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2d02, los
Centros de Enseñanza Automovilística deberán ser establecimientos de carácter
docente; .

Que con fundamento en el articulo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentarios de los Centros de Enseñanza Automovilística paro proceder a autorizar
,suhabilitación; ,

Que en desarrollo de lo prece¿tuado en el" artículo 12 de la Ley 769' de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio
de Transporte en lo de. su .competencia, los requisitos para la constitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de EnseñanzaAutomovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 dEl 2009 Y en
calidad de representante legal de' la Institución de Educación. para el Trabajo y el
Desarrollo Humano CENTRO DE ENSEÑANZA'ALJTOMOVILlSTICAMETROPOLITANA
DEL QUINDIO, ('!I.señor Oscor Eduardo Lo Rotlo' Yepez identificado con cédulo de
ciudadanía 10095435, solicitó 01 Ministerio de Transporte, Subdirección de Tránsito,
mediante radicado 20153210634642 del 30 de octubre de 2015, lo habilitación como
Centro de Enseñanz~Automovilística;'

Que esto Subdirección con oficio 20154210362001 del 04 de noviembre de 2015,
requirió 01 señor Oscar Eduardo Lo Rotta Yepez, el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto 1500 y ja Resolución 3245 de 2009;

Que con radicado 20153210667922 del 18 de noviembre de 2015, responde el
requerimiento el señor Oscar Eduardo La Rotta Yepez.
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RESOLUCIÓN ~MERO , DEL ••ji)1 Dir ?n15HOJA No. 2

'1'or la cual se habilita .a lo InshtllD U~:;is'6hparo el Trabalo y e~~~fa Humano denominado
CENTRO DE ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA METROPOLITANA DEL QUINDIO, como Centro de

Enseñanza Au/omdvillslicall

Que mediante Resolución 2931 del 07 de septiembre de 2.015, lo Secretorio de
Educación del Municipio de Armenio (E), concédió 19 licencio de funcionamiento o IQ
Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO
DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA METROPOLITANA DEL QUINDIO, ubicado en lo
Carrero 15 No. 14.05 del Municipio de Armenio, Departamento Quindio;.

'. . .

Que mediante Resolución 2932 'del 07 de septiembre' de 2015, lo Secretorio de
Educación del Municipio de Armenio (E). otorg6 e.l registro de los programas o lo
Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado CENTRO
DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA METROPOLITANA DEL QUINDIO, poro formar
condudoresen los categoríasA1, A2', B1 YC1;

Que de igual manero el ente certificador INSTITUTO COLOMBIANO DE.
CERTIFICACION ICC S.AS, mediante certificado de conformidad 0000099, certificó los
categC?rfasAl, A2, B1 Y Cl. Nivel I poro lo forma~ión de condudo~es 01 CENTRO bE
ENSENANZA AUTOMOVILlSTICA METROPOLITANA DEL QUINDIO.

Que el Grupo Operativo de Tr6nsito Terrestre, Acu6tico y Férreo de lo Subdirección de
Tr6nsito verific.ó el cumplimiento integral de los requisitos y' condiciones establecidos en
el Decreto 1500 de 2009 y lo Resolución 3245 de 2009;

, .
En mérito de lo,.expuesto; este Despacho;

RESUELVE

ARTIcULO '-. Habilitar o lo Institución de Educación poro el Trabajo y el Desarrollo
Humano denominado CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA METROPOLITANA
DEL QUINDIO, identificado con matriculo mercantil 201311 de 2015, de propiedad.de
lo sociedad CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA METROPOLITANA DEL
QUINDIO S.A.S, identificado con el Nll 900872ó54.2, como Centro de Enseñanza
Automovilfstica, poro importir 'formación o condudores en los categorfas Al, A2, B1 Y
C1. NIVEL 1.

ARTIcULO 2-. Que el CENTRO dE ENSEÑANZA'AUTOMOVILlSTICA METROPOLITANA
DEL QUINDIO,' quedo. autorizado poro funcionar en lo Carrero 15 No. 14-05 del
Municipio de Armenio, Departamento Quindfo, con los instrudores y vehlculos que se
relacionan o continuación: .

INSTRUCTORES

lICENCIAOE
/NSTRUCTORES

/3/38 DI
R/SAllAlDA
/723/01

R/SAllAlDA
/4378.01

R/SAllAlDA
1568701

RlSAllAlDA
1268001

. RISAllAlDA
/346301
QUlNOIO

NOMOREDELINSTRUCTOR OOCUMENTOOE ':!SiHA CAIEGORIA
IOEN7IF/CACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

FAOER NEMESIO . MURlliO' 9772152 03/02/20/7 .A2, 01, CI.,PRIETO
MIGUEL ANGEL OETANCUR 1088251554 27/09/2018 A2SANCHEZ
CARLOS ANORES IORRES /8522832 .02/1//2017 A2OECERIIA

AlEXANOERMARINRESIREPO 10000863 3Ó/04/2018 8/, CI
MARTHAMYRVIMGAlINDO DE

340556/9 07/09/2016 8/, C/MARTlNEZ

DAIM/ROCORllAlESlOPEZ /8495/82 23/04/20/7 C/

VEHfcULOS

r------¡P. •.ZA¡;;CA'A"'----;r---'MliO"O"~;';lO"'----.-"-----,C ••.W='E"D."'E"'VE"'H"'/CC'-u."z"O.-------,

GRG06D 20/5 MOTOCICLETA
YRV/2C 20/3 MOTOCICLETA

SOT86C 20/3 MOTOCICLETA
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,.,. CE¡qT~ODEENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAMETROPOLlTAÑ. DELQUI~bjo'-~iír¡;ciCentro de

Enseñanza AvlomovilfslicaJ' j'.~i:D.', ' " ..

VKH939 2006 A IOMOVlL
VKH364 2004 AI!IIOMOVlL
VLG613 2004 A. IOMOViL

'.
•

olomente se podr6 importir enseñonzo outomovillstico en los vehfculos de plocosS
GRGD6D, YRV12C, SOT86C, VKH939, VKH364, VLG613, uno vez. les hoyo SIdo
expedido lo respectivo tarjeta. de s~rvicio. l'

., ~.'.~..~ . . . _~ I

~RTI~~LO 3-,. Lo hobilitoc!6n conferido ~e.dionte el. ~resente ~cto ~dl1'1inistrotivoes
mdeflnldo, .mlentros subSistan los condiciones eXigidos y ocredltodos poro su
otorgo miento y est6 condicionado o lo oproboci6n y renovoci4n de los. progromos

. JilP.J;9...~qd.•oSjPor:lq.,Se...cret~rlo .de Educ~~i6n. competente, o jc¡IS..9l;JQ'¡t.o....r.i9.~...~e.s~g.iJ.iQ')iento,
;¡jefeEt!/,9.d,9~:POrel 9.qlo~lsmo de.CertlfLcocI6n. '.: .' '.:,¡ '')<;! ;t~;)j/7. .•. ,'ir" .. ,

.::"'P.i~~J~Q:."~:,.;~,~tifi'~~rel 'presente oct~ od",ini.strotivo ;6J .;~~(Ji~r¡~~~~Id1r91;cl,el
'.:' :CE,N:¡;~gJ::¡E'E~~¡:NAN~A,AUTOMbvILlSTlq METRqrO't.Jr,.4.\;J)l~E[;;:X]Pl}\lg£o., ..de

'1:orifÓlfmidodcoií'il$s artfcufos 66 y-67 del C6digo de pr6tediiñle~~nóQld~i~tfgk~b' y~ae"
:t:I~:e~~.1¡¡riciOSÓfi:~,(i1inistri:iHvc),e~Id Correro""15 Nó. 14,b~d~~i~ p"i~.lj"Q~;~};á!Fi:!?~~i~;
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ARTIcULO 5-, Registrar en el sistema RUNTla presente resoluci6n C1ehobilitoci6n.
::"; l- i . " .- j'; ;:.' , . ;.. L':)¡'~lf;.ah)e :.;.~,~)...;. ,;

'.' . ~RTJ~U~O.. ~-"<:O'1l",~i.c<;Jro !ODir!lC;C,i..qn Te~rit9rio,lQuindloA~r ~ji:lli~~.,.:.tL._~f...e..i~~.n.'.S._.89f1.,e , :.
. \J y ?!:19i~ufl~p,n1engencloge ,Pu~rt'?~yJrgflsport,E1: ".' ..'.. 1" . ::J;JW=:l!:r>:;.; L.I': .-'

"ARTfc::l:ilO 7.; Oi'denodéf'puolicoci6ri de lo presente Re~ó'lld6;;:1'(.~'~ígr¡)~g'¡i;¡~EB.¡o'd~1•
Ministerio de Tronsporte,

ARTI~~LO 8-. <Salitra. el. :presente¡'!o~o odmi~i~rot~vo proced~.n~lq"S[~@.~i5i;SOS'.,de .
reposlcl6n ante lo SubdlreccI6n de Tr6nslto del MInisteriOde Tronsr0rté ydeopelocI6n
ante lo DirecCi6n de Tronsporte y Tr6nsito del Ministerio de Tron~porte. dentro de los
diez (10) d.l?s h6biles si9.ui7ntes.o s!J,~~tific~ci6n, de conformid.odfo~!3ER!:!!~~los.l4;y;_ '.
76 del C6éligo de Procedimiento Admllllstrotlvo y de lo Contencloso,j\ommliitr-ohvo, .

-. ;, ..- .~-.-
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NOTIFIQUESEy CÚMPLASE
I

Dado en Bog'ot6 D.C.,,,
I

Proyecto: Yonlco Pinillo
Reviso: tui¡ Tri"idod Oc,ckI Gardo
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. C., a las 10:00 horas del d(a diez (10) de diciembre de 2015, notifiqué
personalmente al señor JAIME ENRIQUE MARTINEZ GAUNDO, Identificado con
cédula de ciudadan(a No. 1.088.255.962, quien actúa como Apoderado de CENTRO
DE ENSEÑANZA AUTOMOVIUSTICA METROPOLITANA DEL QUINDlO, del I;:ontenido
de la resolución No. 5381 de diciembre 1 de 2015, "Por la cual se habilita a la
Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano denominado
ACADEMIA METROPOUTANA DEL QUINDIO, como Centro de Enseñanza
Autpmovilística".

Al notificado se le entregó copla auténtica y gratuita de la RESOLUCION y se le
advirtió que contra la presente PROCEDE RECURSO DE REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCION DE TRANSITO Y DE APELACION ANTE LA DlRECCION DE
TRANSPORTE Y TRANSITO, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación .

.--
.EL NOTIFICADO:

FIRMA:22' ! '" ---.

C.C. 108B?:51<fó¿T.P._======= _
DIRECCION: t!a¡k Z7 fl) 7-26
CIUDAD: pne¡'r&l
TELEFONO: 126 51 ??1
FECHA: la / cI.-c; Iza /5

EL NOTIFICADOR:

q 1 • -
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